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ACUERDO N'157

De 16 de abril de 2OZ4

Por el cual se exonera del pago de la tarifa en concepto de entrada a las
rnstalac¡ones del Centro Turíst¡co Mi pueblito, a todo el público que
concurra durante el sábado 20 de abril de 2024, con la hnalidad'de
fomentar la visita de nacionales y extranjeros a dichas instalaciones.

EL CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMÁ
en uso de sus facultades legales y,

CONSIDERANDO:

Que la Dirección de Servicios a la comunidad der Municipio de panamá, tiene como objetivo larentabitidad de ros servicios que ofrece ra Arcardía ae Frná.á,-lán ir'piopáiiio-iJ ur¡na...servicios de calidad a la comunidad, a esta Dirección se encuentra adscrita la administración delCentro Tu rístico Mi pueblito;

Que con el interés de ofrecer a la comunidad espacios culturales que permitan incrementar elinterés de nacionales y.extranjeros por conocer nuestras costumbres, las cuales son resaltadas enlas.atracciones y novedades con qúe cuenta el Centro Turístico Mi pueblito, ," f.,u á¡r"n.oo rnuactividad de puertas abiertas en dithas instalaciones, es decir s¡n ..rt;;; ;;iá;-par-al'puulico
en general que concurra durante todo el sábado20deabril de 2O24;

Que el Artículo 248 de la Constitución Política de la República de panamá, faculta a los concejosa conceder exenciones de derechos, tasas e impLestos municiparei ,eáLnte 
- 
n.re,aosmunicipales;

Que el Acuerdo No40 de 19 de abrir de 2011, que rige er sistema Tributario der Municipio dePanamá, establece que se exoneran ros impüestosl contr¡uuciáner,;;;";h* 'y-iriu, 
qr"determine el Consejo Municipal, conforme a la Ley;

Que el Artículo 14 de la Lpv 106 de 1973, estabrece que ros consejos Municipares regurarán ravida jurídica de los Municipios por medio de Acuerdos que t¡enen fuerza de Ley dentro derrespectivo Distrito.

CONSUO MUNICIPAL DE PANAMÁ
Panamá, R. P.

ACUERDA:

L PRE N

ARTÍCUIO PRTMERO: EXONERAR _der pago de ra tarifa en concepto de entrada a rasinstalaciones del centro Turístico Mi puebrito-a todo el público qu..ánáii, ar.*iul] ,¿¡u¿o20 de abril de2024, con ra finaridad de fomentar ra v¡J¡tá ae nr'.ionur"il á"tüi"iár. ar.r,r,instalaciones.

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente acuerdo empezará a regir a part¡r de su sanción.

Dado en la ciudad de Panamá, a los dieciséis (16) días del mes abril del año dos mil veinticuatrot)ñ)a\
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Acuerdo No.l5?
Del 16 de abril dc 2024

Sancionado:
EL

ALCALDÍA DEL DISTRITO DE PANAMÁ
Panamá, 16 de abril de 2024

Ejecútese y CúmPIase:
SECRETARIO GENERAL

JOR LÓPT..Z MIRANDA

t

r,. t t),Ir,

"rosÉ r.urs,qlnÉréÁ

U


